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INTRODUCCION  

  

La prisión preventiva es un tema que siempre genera debate en Bolivia. Muchas veces 

escuchamos en las noticias que alguien fue detenido antes de que se dicte una 

sentencia, y eso ya hace pensar a la gente que esa persona es culpable. Sin embargo, 

en el derecho se sabe que nadie debería ser tratado como culpable hasta que se 

demuestre lo contrario. Esa es la idea de la presunción de inocencia, pero en la práctica 

no siempre se cumple.  

En nuestro país, la prisión preventiva se ha convertido en una de las medidas más usadas 

por jueces y fiscales, incluso cuando la ley dice que debería ser una medida excepcional. 

Esto quiere decir que solo debería aplicarse en casos muy necesarios, pero la realidad 

muestra que en Bolivia la mayoría de las personas privadas de libertad están en esa 

condición, esperando juicio durante meses o años. Esto genera muchas preguntas sobre 

si el sistema judicial está funcionando correctamente.  

El problema no es solo legal, también es social. Cuando una persona es enviada a la 

cárcel de forma preventiva, su familia sufre directamente. Hijos que quedan sin padres, 

hogares que se desintegran, personas que pierden su trabajo y comunidades que los 

empiezan a señalar como delincuentes, aunque todavía no tengan sentencia. De esa 

forma, la prisión preventiva no solo afecta a quien está detenido, sino también a todo lo 

que lo rodea.  

A nivel de Estado, este problema también tiene consecuencias serias. Las cárceles en 

Bolivia están saturadas, con un nivel de hacinamiento que ya es conocido por todos. Y 

gran parte de esas personas que llenan las prisiones no tienen condena, lo cual muestra 

que la prisión preventiva se está utilizando como si fuera una pena anticipada. Además, 

el Estado gasta muchos recursos en mantener a miles de detenidos preventivos, 

mientras que ese dinero podría usarse en otras áreas como educación o salud.  

La importancia de estudiar este tema es grande porque no se trata solo de un asunto 

legal, sino de derechos humanos. La libertad es uno de los derechos más importantes, y 

cuando se restringe de manera excesiva se genera una injusticia difícil de reparar. Por 



eso es necesario analizar cómo se regula la prisión preventiva en Bolivia, qué problemas 

existen en su aplicación y qué se puede hacer para mejorar.  

Este ensayo busca reflexionar sobre la prisión preventiva desde varios ángulos. Primero 

se verán las bases conceptuales y su evolución en Bolivia, luego se revisará cómo se 

aplica en la práctica, los efectos sociales y económicos que tiene, y también se hará una 

comparación con otros países para ver qué se puede aprender de ellos. Finalmente, se 

propondrán algunas ideas para enfrentar los vacíos legales y lograr que la prisión 

preventiva vuelva a ser una medida realmente excepcional y no la regla general.  

En conclusión, la pregunta que guiará este trabajo es la siguiente: ¿la prisión preventiva 

en Bolivia respeta la presunción de inocencia o se ha convertido en un castigo 

adelantado? A partir de esa duda se irá desarrollando un análisis que permita entender 

mejor este problema y plantear posibles soluciones para que la justicia en nuestro país 

sea más justa y equilibrada.   



 I.  BASES CONCEPTUALES Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS  

 1.1.  Definiciones esenciales  

  

La prisión preventiva se entiende como una medida cautelar que un juez puede dictar 

para evitar que el imputado escape o entorpezca el proceso. En pocas palabras no es 

una condena, sino una forma de asegurar que el acusado esté presente durante el juicio, 

evitando complicaciones posteriores con el proceso. En la doctrina penal se dice que es 

"excepcional", porque en teoría debería aplicarse solo cuando otras medidas no son 

suficientes. Sin embargo, en la práctica muchas veces se convierte en la regla general, 

algo que contradice su naturaleza.  

  

Algunos autores explican sobre este tema que la prisión preventiva no debería 

confundirse con la pena privativa de libertad. La diferencia está en que la pena es el 

castigo que impone un juez después de una sentencia condenatoria, mientras que la 

detención preventiva se da antes de que exista certeza sobre la culpabilidad. Esto 

significa que una persona puede pasar meses o años en la cárcel sin que todavía haya 

una condena firme, lo que genera serias dudas sobre la presunción de inocencia.  

  

Un estudiante que recién empieza a estudiar derecho o cualquier persona que le interesa 

este tema podría preguntarse lo siguiente: ¿cómo es posible que alguien esté preso sin 

ser declarado culpable?. Siendo justamente una de las críticas más fuertes. Se afirma 

que la prisión preventiva es una medida cautelar para proteger el proceso, pero en la 

realidad puede convertirse en una condena adelantada, ya que restringe un derecho 

fundamental como la libertad personal.  

  

 1.2.  En el contexto boliviano  

  

En Bolivia, la prisión preventiva no es algo nuevo. Desde el antiguo Código Penal ya 

existían disposiciones que permitían detener a una persona mientras se investigaba un 

delito. Sin embargo, esas normas eran poco claras y dejaban mucho espacio a la 

interpretación de los jueces, lo que en muchos casos generó abusos.  

Con el paso de los años se fueron haciendo reformas, sobre todo con el Código de 

Procedimiento Penal del año 1999, que intentó limitar el uso de esta medida y establecer 



requisitos más estrictos. Se introdujeron causales como el riesgo de fuga o el peligro de 

que el imputado obstaculice la investigación. En los libros de derecho se dice que eso 

representó un avance, pero en la práctica no siempre se respetaron esos límites.  

  

Después de la Constitución de 2009 también se habló de reforzar el respeto a la 

presunción de inocencia y a los derechos humanos. Pese a ello, en la aplicación 

concreta, muchos jueces siguen dictando detención preventiva de manera automática. 

Es común escuchar en los medios que ante cualquier delito, aunque sea menor, se 

ordena la detención preventiva como primera opción y no como última medida.  

  

 1.3.  Situación actual sobre el tema  

  

Hoy en día, la situación de la prisión preventiva en Bolivia es preocupante. Según 

informes de la Defensoría del Pueblo y del Régimen Penitenciario, más del 60% de la 

población carcelaria está detenida sin sentencia. Eso quiere decir que la mayoría de los 

internos no ha sido declarada culpable, pero igual se encuentran privados de libertad.  

Esto muestra que la medida, en vez de ser excepcional, se ha vuelto común.  

  

El llenado en las cárceles es una de las consecuencias más graves. En recintos como 

Palmasola, San Pedro o San Sebastián, la cantidad de internos sobrepasa ampliamente 

la capacidad. Hay reportes que señalan que en algunas cárceles se triplica el número de 

personas que pueden estar ahí. Esto genera problemas de violencia, falta de acceso a 

salud y condiciones de vida muy por debajo de lo que establece la Constitución.  

  

Un caso que refleja esta realidad es el de varios detenidos que pasaron años esperando 

su juicio. Algunos incluso fueron absueltos después de estar en prisión preventiva 

durante largo tiempo. Esto no solo afecta a la persona encarcelada, sino también a su 

familia, que sufre las consecuencias económicas y emocionales. Para muchos, la prisión 

preventiva en Bolivia ya no parece una medida cautelar, sino más bien una condena 

anticipada.  



 II.  REGULACIÓN LEGAL Y APLICACIÓN PRÁCTICA  

 2.1.  Fundamento jurídico  

  

En Bolivia la prisión preventiva se justifica diciendo que es una medida necesaria para 

que el proceso no se arruine. Por un lado está el principio de presunción de inocencia, 

que dice que todos son inocentes hasta que haya una sentencia. O sea que nadie 

debería ser tratado como culpable antes de un juicio. Pero en la práctica esto no siempre 

pasa porque se manda a la gente a la cárcel antes de condenarla.  

  

El otro fundamento es la necesidad cautelar, que se refiere a que a veces hay que detener 

a alguien porque puede escaparse o porque puede molestar en la investigación, como 

esconder pruebas o presionar a testigos. Eso se entiende, pero el problema es que 

muchas veces se abusa de esta idea y se aplica de forma automática.  

  

Lo ideal sería que la prisión preventiva sea usada solo en casos muy necesarios, cuando 

no hay otra forma de asegurar el proceso. Pero en la realidad de Bolivia se aplica casi 

siempre, y eso choca directamente con la presunción de inocencia. Al final parece que la 

gente ya está siendo castigada antes de ser declarada culpable.  

  

 2.2.  Procedimiento en el CPP  

  

El Código de Procedimiento Penal explica cómo se tiene que dar la prisión preventiva. 

Según la norma, el fiscal debe pedirla y demostrar que hay pruebas de que la persona 

participó en un delito. También tiene que justificar que existe peligro de fuga o peligro de 

obstaculización.  

  

El peligro de fuga se ve si la persona tiene casa fija, trabajo, familia o cosas que lo 

mantengan en un lugar. Si no tiene nada de eso se asume que puede escapar. Y el 

peligro de obstaculización es cuando el imputado podría hacer que los testigos cambien 

su versión, o que esconda documentos y pruebas importantes.  

  

El juez debería analizar todo eso y dar una resolución explicando bien el motivo. Además, 

la ley dice que la prisión preventiva tiene que ser la última opción, porque primero se 



deberían usar otras medidas como fianza, arresto domiciliario o presentarse a firmar cada 

cierto tiempo.  

  

También el CPP pone plazos. Dice que la detención preventiva no debería pasar de 12 

meses, o 24 en casos grandes. Pero todos saben que esos plazos casi nunca se 

cumplen. Los procesos son lentos y los jueces siempre encuentran forma de ampliar más 

el tiempo. Eso hace que la prisión preventiva se convierta en una especie de castigo 

anticipado.  

  

 2.3.  Errores frecuentes en la práctica  

  

En la práctica hay varios problemas. Uno de los principales es que los jueces no 

fundamentan bien sus resoluciones. Muchas veces ponen frases generales como “existe 

riesgo de fuga” pero no dicen exactamente por qué en ese caso específico habría ese 

riesgo. Eso muestra que no analizan a fondo cada situación.  

  

Otro error es que la prisión preventiva se alarga demasiado. Aunque la ley dice que hay 

plazos, en la realidad hay gente que pasa años en detención preventiva. Algunos hasta 

5 años o más. Y en varios casos al final son declarados inocentes, lo cual es muy injusto 

porque estuvieron presos sin tener culpa.  

  

También pasa que cuando un caso es muy mediático, los jueces prefieren mandar a 

alguien a la cárcel para evitar críticas. Así usan la prisión preventiva como una forma de 

tranquilizar a la sociedad, cuando en verdad no debería usarse de esa manera. En esos 

casos parece más un castigo que una medida procesal.  

  

Al final lo que se ve es que en Bolivia la prisión preventiva se aplica de manera 

automática, sin cumplir siempre con lo que dice la ley. Eso afecta a muchas personas 

que esperan juicio pero ya están encarceladas como si fueran culpables.  



 2.4.  Casuística boliviana  

En Bolivia hay muchísimos casos que muestran los problemas de la prisión preventiva. 

Por ejemplo, en las cárceles grandes como Palmasola en Santa Cruz o San Pedro en La 

Paz, la mayoría de los internos están sin sentencia, o sea están en detención preventiva.  

Algunos estudios dicen que son más del 60%.  

  

También se escuchan historias en la prensa de personas que estuvieron años esperando 

juicio y al final fueron absueltas. Eso quiere decir que estuvieron presos injustamente. 

Hubo casos de personas que pasaron más tiempo detenidas preventivamente que la 

condena que les hubiera tocado si eran culpables.  

  

Hay situaciones más graves todavía, como mujeres embarazadas o con hijos que 

cumplen prisión preventiva en cárceles donde no hay condiciones. Eso no solo afecta a 

ellas sino también a sus niños que crecen dentro de la cárcel.  

  

Incluso se han dado casos de delitos menores, como hurtos pequeños, donde los 

acusados pasaron meses o años presos esperando un juicio. Eso muestra claramente 

que la prisión preventiva en Bolivia dejó de ser algo excepcional y pasó a ser la regla 

general.  

 III.  CONSECUENCIAS VISIBLES E INVISIBLES  

 3.1.  Costos sociales  

  

La prisión preventiva trae muchas consecuencias que se ven directamente en la 

sociedad. Una de las más claras es la desintegración familiar. Cuando una persona es 

detenida de manera preventiva, muchas veces es el padre o la madre de familia, o 

alguien que es el sostén económico de su hogar. Al ser encarcelado, deja de cumplir ese 

rol y la familia empieza a sufrir. Los hijos quedan al cuidado de otros parientes o en 

algunos casos quedan abandonados. Esto genera un círculo de problemas que no solo 

afecta al detenido, sino a toda la familia.  

  

Otro problema social es la estigmatización. Cuando alguien entra a la cárcel, aunque sea 

de forma preventiva, la sociedad ya lo empieza a ver como culpable. El simple hecho de 



estar preso hace que las personas crean que cometió el delito, aunque después resulte 

absuelto. Esa mancha social cuesta mucho borrarla. Una persona que pasó por prisión 

preventiva muchas veces ya no puede recuperar la misma confianza de su comunidad, 

ni siquiera de su familia o de sus amigos.  

  

Además, la prisión preventiva contribuye al hacinamiento carcelario, que es un problema 

grave en Bolivia. Como la mayoría de los reclusos están sin sentencia, las cárceles se 

llenan cada vez más. Esto provoca violencia, falta de espacios, mala alimentación y 

enfermedades. A la larga, en lugar de rehabilitar, las cárceles se convierten en lugares 

donde se aprende a delinquir. Muchas veces jóvenes que entran por un delito menor 

salen con vínculos con el crimen organizado.  

  

En la sociedad también se genera una especie de desconfianza hacia la justicia. 

Cuando se sabe que mucha gente está detenida sin condena, la población empieza a 

perder fe en los jueces y fiscales. Esto afecta a la imagen del sistema judicial y refuerza 

la idea de que en Bolivia no hay justicia real, sino solo castigos anticipados.  

 3.2.  Efectos económicos  

La prisión preventiva también tiene consecuencias económicas que son muy visibles. En 

primer lugar, la persona detenida pierde su trabajo. Muchas veces son obreros, 

comerciantes, choferes o empleados que viven del día a día. Cuando entran a la cárcel, 

no pueden seguir trabajando y su familia se queda sin ingresos. Esto lleva a que los hijos 

abandonen los estudios para trabajar, o a que las familias caigan en la pobreza.  

  

Además, mantener a una persona en prisión cuesta dinero al Estado. El gobierno debe 

gastar en alimentación, seguridad, servicios básicos y otros recursos para los reclusos. 

Mientras más gente esté detenida preventivamente, más alto es ese gasto. Y lo más 

preocupante es que se gasta en personas que todavía no tienen condena, lo cual 

muestra un uso ineficiente de los recursos públicos.  

  

Por otro lado, cuando alguien que estuvo detenido preventivamente es declarado 

inocente, en teoría el Estado debería reparar ese daño. Aunque en la práctica no siempre 

se hace, eso representa otro costo económico y moral. También se puede pensar en los 



gastos que hacen las familias: visitas constantes a la cárcel, comida extra, abogados, 

trámites. Todo eso genera un impacto económico fuerte que no siempre se toma en 

cuenta.  

  

Otro efecto económico es la pérdida de productividad. Cuando una persona está presa 

de forma preventiva, deja de aportar al país con su trabajo. Si son cientos o miles de 

personas en esa situación, es un grupo grande de mano de obra que se desperdicia. Y 

en un país como Bolivia, donde la economía depende mucho del esfuerzo diario de los 

ciudadanos, esto se vuelve aún más grave.  

  

 3.3.  Derechos en juego  

  

La prisión preventiva también tiene consecuencias que no siempre se ven a simple vista, 

pero que afectan a los derechos fundamentales de las personas. El primero es la 

presunción de inocencia. Como ya se mencionó antes, cuando alguien es detenido sin 

sentencia, en los hechos se le trata como culpable. Esto contradice directamente la 

Constitución y los tratados internacionales que protegen este derecho.  

Otro derecho que se ve afectado es la libertad personal. Este es un derecho básico de 

cualquier ser humano. Limitarlo debería ser algo excepcional, pero en Bolivia se ha vuelto 

algo común. Eso muestra una contradicción entre lo que dice la ley y lo que pasa en la 

realidad.  

  

También se vulnera el derecho a un juicio en un plazo razonable. Las personas en 

detención preventiva pasan meses y años esperando una sentencia. Esto genera 

sufrimiento no solo físico, sino también psicológico. La incertidumbre de no saber cuándo 

saldrán libres destruye la salud mental de muchos internos.  

  

El derecho a la dignidad también se ve afectado. En las cárceles bolivianas, las 

condiciones son malas: falta de camas, comida insuficiente, violencia interna y problemas 

de salud. Cuando alguien entra en prisión preventiva, se somete a esas condiciones sin 

haber sido condenado. Es decir, paga un precio muy alto por una acusación que todavía 

no se ha probado.  

  



Por último, está el derecho de los niños y niñas cuando uno de sus padres es detenido 

preventivamente. Estos niños sufren consecuencias directas: abandono, pobreza, 

problemas emocionales. Aunque ellos no tienen nada que ver con el proceso, también 

terminan siendo víctimas de un sistema judicial lento e ineficaz.  

IV.  COMPARACIONES INTERNACIONALES Y EXPERIENCIAS 

EXTRANJERAS  

 4.1.  Experiencia en América Latina  

  

En varios países de América Latina también existe el problema de la prisión preventiva. 

Por ejemplo, en Argentina la Corte Suprema ha dicho en varias ocasiones que esta 

medida debe ser la excepción y no la regla. Sin embargo, en la práctica muchas cárceles 

argentinas están llenas de personas que todavía no tienen condena firme. Es un 

problema muy parecido al de Bolivia, donde la lentitud de la justicia hace que la prisión 

preventiva se convierta en una condena adelantada.  

  

En México también se habla mucho de este tema. Allí incluso existe lo que llaman “prisión 

preventiva oficiosa”, que significa que para ciertos delitos graves, la ley ordena 

automáticamente que el acusado sea detenido mientras dure el proceso. Muchos 

organismos de derechos humanos critican esa figura porque dicen que viola la 

presunción de inocencia. De hecho, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

recomendado a México que elimine esa norma.  

  

En Colombia, aunque el Código de Procedimiento Penal también dice que la prisión 

preventiva es excepcional, en la realidad hay un porcentaje muy alto de personas 

encarceladas sin sentencia. Además, la Corte Constitucional colombiana ha tenido que 

intervenir varias veces para recordar a los jueces que no se puede abusar de esta 

medida.  

  

Esto muestra que Bolivia no es el único país con este problema. En casi toda la región la 

prisión preventiva se usa en exceso, lo que significa que es un tema pendiente de reforma 

en América Latina.  



 4.2.  Experiencia en Europa  

En España, la prisión preventiva también existe, pero el sistema judicial intenta limitarla 

más que en nuestros países. La ley española establece plazos máximos más estrictos, 

y los jueces deben justificar de manera muy detallada cada decisión de detención 

preventiva. Aun así, han existido críticas porque en casos mediáticos, como los 

relacionados con corrupción política, se ha abusado de esta medida para calmar a la 

opinión pública.  

  

En Francia, la prisión preventiva solo se usa en casos muy graves y con un control 

estricto de los plazos. Los jueces de instrucción tienen que demostrar claramente que no 

hay otra forma de asegurar el proceso. Además, se revisa periódicamente si la medida 

sigue siendo necesaria. Esto hace que, aunque todavía hay problemas, no se llegue al 

nivel de hacinamiento que existe en países como Bolivia.  

  

En Alemania, el sistema es todavía más estricto. La prisión preventiva no puede superar 

seis meses, salvo que haya razones muy excepcionales. Si se pasa ese tiempo sin una 

sentencia, la persona debe ser liberada. Esto demuestra que en algunos países 

europeos la prisión preventiva está mucho más controlada y se respeta de manera más 

firme la presunción de inocencia.  

  

 4.3.  Experiencia en organismos internacionales  

  

A nivel internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dictado varias 

sentencias donde critica a los países por el uso excesivo de la prisión preventiva. La 

Corte ha dicho que esta medida no puede convertirse en una pena anticipada, porque 

eso viola directamente la presunción de inocencia y el derecho a la libertad personal.  

  

También las Naciones Unidas, a través de sus informes, ha señalado que en América 

Latina la prisión preventiva es uno de los principales problemas de derechos humanos 

en las cárceles. Según esos informes, el uso abusivo de esta medida contribuye al 

hacinamiento, a la violencia en los centros penitenciarios y a la pérdida de confianza en 

los sistemas judiciales.  



Estos organismos recomiendan que los países busquen medidas alternativas, como el 

arresto domiciliario, el uso de pulseras electrónicas o la firma periódica ante las 

autoridades. Todo con el fin de garantizar que el proceso avance sin necesidad de 

encarcelar a tantas personas sin condena.  

  

 4.4.  Comparación con Bolivia  

  

Si se compara la situación boliviana con la de otros países, se puede ver que los 

problemas son muy similares a los de América Latina. En casi toda la región hay abuso 

de la prisión preventiva, procesos lentos y cárceles hacinadas. Lo que diferencia a Bolivia 

es que el porcentaje de detenidos preventivos es todavía más alto que en muchos países 

vecinos.  

  

En comparación con Europa, la diferencia es enorme. En países como Alemania o 

Francia los plazos son mucho más cortos y hay mecanismos de control más eficaces. 

Mientras allá se busca proteger al máximo la libertad de las personas, en Bolivia la 

tendencia es a restringirla rápidamente.  

  

Esto demuestra que Bolivia debería mirar las experiencias extranjeras para aprender. No 

se trata de copiar las leyes de otros países de manera exacta, pero sí de tomar las ideas 

que funcionan, como la revisión periódica de la prisión preventiva o el uso de alternativas 

menos graves que la cárcel.  

 V.  DIFICULTADES ESTRUCTURALES Y VACÍOS NORMATIVOS  

  

La prisión preventiva en Bolivia es una medida que se usa con bastante frecuencia, pero 

que tiene muchos problemas que afectan su funcionamiento y, sobre todo, los derechos 

de las personas detenidas. Estos problemas vienen tanto de la ley como de la forma en 

que se aplica en la práctica. Cuando se analiza la prisión preventiva, se ve que hay varias 

dificultades estructurales y vacíos normativos que generan injusticias y retrasos en la 

justicia.  

  

 5.1.  Falta de límites claros a la duración de la medida  

  



Uno de los problemas más graves de la prisión preventiva es que no existen límites claros 

y estrictos sobre cuánto tiempo puede durar. La ley dice que debe ser excepcional y por 

el tiempo necesario, pero no define con exactitud cuánto es “necesario”. Esto provoca 

que algunas personas estén detenidas meses o incluso años sin que haya un juicio en 

su contra.  

  

Por ejemplo, hay casos en los que una persona es acusada de un delito menor y pasa 

más de seis meses en prisión preventiva mientras se realizan las investigaciones, lo cual 

es demasiado si se considera que todavía no se ha probado su culpabilidad. Esto afecta 

directamente el derecho a la presunción de inocencia, que es uno de los derechos más 

importantes de cualquier persona. Cuando la ley no establece límites claros, los jueces 

y fiscales tienen demasiada discrecionalidad, y esto puede llevar a abusos o decisiones 

injustas.  

  

  

  

Además, la duración indefinida de la prisión preventiva tiene efectos negativos en la vida 

de las personas. Quien está detenido pierde su trabajo, se aleja de su familia y, muchas 

veces, su reputación queda dañada incluso si luego se demuestra que era inocente. Por 

eso, la falta de límites claros no es solo un problema legal, sino también social y humano.  

 5.2.  Insuficiencia en las investigaciones fiscales  

  

Otro problema importante es que las investigaciones fiscales muchas veces no son 

suficientes ni rápidas. Las fiscalías en Bolivia suelen tener pocos recursos y muchos 

casos, lo que dificulta que cada investigación se haga con cuidado y en el tiempo 

adecuado.  

  

Por ejemplo, si un fiscal tiene que investigar varios delitos graves al mismo tiempo y no 

cuenta con suficientes peritos, detectives o acceso a tecnología, el proceso se demora y 

la persona acusada sigue en prisión preventiva más tiempo del necesario. Esto genera 

una percepción de injusticia, porque la gente ve que muchas personas están detenidas 

simplemente por la lentitud de la justicia, no porque sean culpables.  



  

Además, la falta de recursos hace que a veces las pruebas no se recopilen correctamente 

o se cometan errores que retrasan aún más el caso. Esto afecta no solo al detenido, sino 

también a la víctima, porque un proceso lento puede hacer que se pierda evidencia 

importante o que el delito no se sancione correctamente.  

  

 5.3.  Retardación de justicia como causa de abusos  

  

La lentitud de los procesos judiciales es otra dificultad estructural que afecta la prisión 

preventiva. Los juicios en Bolivia pueden tardar mucho tiempo por varias razones: falta 

de jueces, retrasos en las audiencias, trámites largos o procedimientos complicados.  

  

Esta retardación de justicia es un problema porque la prisión preventiva se convierte en 

un castigo antes de que se demuestre la culpabilidad. Muchas personas están detenidas 

meses o años esperando que su caso llegue a juicio, lo que claramente va en contra del 

principio de proporcionalidad y del derecho a un juicio rápido.  

  

Los retrasos también afectan la confianza de la sociedad en el sistema judicial. Cuando 

la gente ve que los juicios tardan demasiado y que la prisión preventiva se aplica por 

largos periodos, surge la sensación de que la justicia no funciona y que los jueces y 

fiscales no están cumpliendo con su deber.  

 5.4.  Problemas de jurisdicción y corrupción judicial  

Además de la lentitud, existen problemas de jurisdicción y coordinación entre tribunales. 

A veces no está claro qué tribunal debe hacerse cargo de un caso, o se producen 

conflictos entre diferentes instancias judiciales. Esto genera más retrasos y puede ser 

usado como excusa para prolongar la prisión preventiva.  

  

Otro problema que afecta la confianza en la prisión preventiva es la corrupción judicial, 

aunque no sea algo generalizado. En algunos casos, se han registrado situaciones 

donde decisiones judiciales pueden estar influenciadas por intereses personales o 

económicos, lo que provoca detenciones injustas o prolongadas. Aunque la mayoría de 

jueces trabajan con ética, estos casos afectan la percepción de justicia en la sociedad.  



  

 5.5.  Consecuencias de estas dificultades  

  

Todas estas dificultades tienen efectos visibles y graves en las personas detenidas y en 

el sistema judicial. Las personas pierden libertad sin que se pruebe su culpabilidad, las 

familias sufren, se genera sobrepoblación en las cárceles y se debilita la confianza en la 

justicia. Además, los abusos y los errores se multiplican cuando no hay límites claros, 

investigaciones insuficientes, retardación de justicia y problemas de jurisdicción o 

corrupción.  

  

 VI.  ALTERNATIVAS Y CAMINOS DE REFORMA  

  

  

La prisión preventiva en Bolivia necesita reformas urgentes para que cumpla su función 

sin afectar los derechos de las personas. Hay varias alternativas y caminos de mejora 

que pueden aplicarse, tanto desde la ley como desde la práctica judicial e institucional.  

  

 6.1.  Cambios normativos sugeridos  

  

Una de las primeras medidas es cambiar la ley para establecer plazos claros y revisiones 

obligatorias de la prisión preventiva. La ley debería decir de manera precisa cuánto 

tiempo máximo puede estar una persona detenida preventivamente y que siempre haya 

una revisión periódica de la medida. Esto evitaría que alguien quede detenido demasiado 

tiempo solo por la lentitud del sistema judicial siendo el principal factor que sucede en 

nuestras justicia boliviana.  

  

Además, sería importante definir criterios objetivos para aplicar la prisión preventiva. Por 

ejemplo, solo debería aplicarse si hay riesgo de fuga, si la persona puede interferir con 

las pruebas o si existe peligro para la sociedad. Esto reduciría la discrecionalidad 

excesiva de los jueces y permitiría que la prisión preventiva se use de manera justa y 

proporcional.  

  

 6.2.  Medidas sustitutivas  

  



No siempre es necesario que alguien vaya a la cárcel, se pueden usar medidas 

alternativas que cumplan el objetivo de asegurar que la persona se presente al juicio, 

pero sin privarla completamente de libertad. Entre estas medidas se pueden mencionar:  

  

• Arresto domiciliario: la persona cumple la medida en su casa y solo sale con 

permiso del juez.  

• Fianzas: se paga una cantidad de dinero que garantiza que la persona seguirá el 

proceso.  

• Vigilancia electrónica: se usan dispositivos para controlar la ubicación de la 

persona y asegurarse de que no se escape ni interfiera con el proceso.  

Estas medidas son más humanas y permiten que la persona mantenga sus relaciones 

familiares, su trabajo y su vida social, mientras se sigue el proceso judicial. Además, 

ayudan a disminuir la sobrepoblación en las cárceles, un problema grave en Bolivia.  

  

 6.3.  Mejoras institucionales  

  

Para que la justicia funcione mejor, también se necesitan cambios en las instituciones 

encargadas de la justicia penal, como  

• Incrementar el número de jueces y fiscales, de manera que haya suficiente 

personal para atender todos los casos.  

• Capacitación constante para jueces, fiscales y defensores, para que conozcan 

los derechos humanos y las mejores prácticas en la aplicación de la prisión 

preventiva.  

• Uso de tecnología para agilizar trámites, audiencias y la gestión de expedientes.  

Esto reduciría retrasos y permitiría que los procesos sean más rápidos y justos.  

 6.4.  Educación y control ciudadano  

  

El sistema judicial no funciona solo desde dentro; la ciudadanía también puede participar. 

Se pueden crear observatorios de control ciudadano, que sigan cómo se aplica la prisión 

preventiva y denuncien abusos. También son útiles campañas de concientización para 

que la gente entienda sus derechos y el funcionamiento de la justicia.  



  

Cuando la sociedad está informada y participa, los jueces y fiscales sienten más presión 

para actuar correctamente. Esto genera mayor transparencia y confianza en la justicia, 

y ayuda a que la prisión preventiva vuelva a ser algo excepcional y no una medida común.  

  

En general, estas reformas y alternativas permiten que la prisión preventiva cumpla su 

función de proteger a la sociedad y asegurar el proceso judicial, sin castigar de manera 

injusta a las personas que aún no han sido juzgadas.  

  

 VII.  VALORACIÓN CRÍTICA  

  

  

La prisión preventiva en Bolivia genera un debate constante, en la práctica es una pena 

anticipada. Esto significa que muchas personas son castigadas antes de que se 

determine su culpabilidad, lo cual afecta sus derechos y su vida cotidiana.  

  

Uno de los riesgos más grandes es que la aplicación excesiva de la prisión preventiva 

puede afectar psicológica y socialmente a las personas detenidas. Al estar privadas de 

libertad, pierden sus trabajos, se alejan de sus familias y muchas veces quedan un 

resentimiento social incluso si luego se demuestra que son inocentes.  

  

Mantener el sistema actual también genera una sobrepoblación en las cárceles del país,. 

las cárceles en Bolivia están llenas de personas en prisión preventiva, lo que provoca 

condiciones muy malas para todos los que se encuentran en las carceles, falta de higiene 

y problemas de seguridad dentro de los recintos penitenciarios. Esto demuestra que la 

prisión preventiva, tal como se aplica actualmente, tiene efectos negativos tanto para los 

detenidos como para la sociedad.  

  

Por otro lado, hay quienes defienden la prisión preventiva argumentando que es 

necesaria para proteger a la sociedad y garantizar la efectividad del proceso judicial. Sin 

embargo este argumento debe equilibrarse con los derechos fundamentales de las 

personas. Aquí aparece un dilema muy claro: cómo proteger la seguridad pública sin 



violar los derechos constitucionales, como la presunción de inocencia y el derecho a un 

juicio rápido.  

  

En mi opinión, la prisión preventiva debería ser la última opción, solo aplicable en casos 

donde sea estrictamente necesario. Además, se necesitan reformas legales, 

institucionales y sociales para asegurar que no se use de manera indiscriminada. Solo 

así se puede garantizar un sistema judicial más justo, eficiente y respetuoso de los 

derechos humanos.  

CONCLUSIONES  

Después de todo lo que se analizó, se puede entender que la prisión preventiva en Bolivia 

no está funcionando como debería. La ley dice que tiene que ser una medida 

excepcional, pero en la práctica se ha vuelto algo muy común. Eso significa que muchas 

personas están detenidas por meses e incluso años sin que exista una sentencia firme.  

Este uso excesivo de la prisión preventiva trae varias consecuencias negativas. No solo 

afecta a la persona detenida, sino también a su familia, a la sociedad y al propio Estado. 

Los hijos se quedan sin el apoyo de sus padres, las familias caen en la pobreza, las 

cárceles se llenan cada vez más y el gasto público aumenta de forma innecesaria.  

También se demuestra que se están vulnerando derechos fundamentales, como la 

presunción de inocencia, la libertad personal y el derecho a un juicio en un plazo 

razonable. En un país que se dice democrático, esto debería preocuparnos a todos, 

porque nadie está libre de ser acusado injustamente y pasar tiempo en la cárcel sin 

condena.  

Comparando con otros países, se puede notar que Bolivia todavía tiene un largo camino 

por recorrer. En algunos lugares de Europa y que existen límites mucho más claros y 

controles más estrictos sobre esta medida. Eso demuestra que es posible encontrar un 

equilibrio entre proteger el proceso judicial y el respeto a los derechos humanos.  

En conclusión, la prisión preventiva en Bolivia necesita una reforma profunda. Se debe 

limitar su uso, capacitar mejor a jueces y fiscales, y buscar medidas alternativas que no 

destruyan la vida de las personas antes de que haya una sentencia. Solo de esa manera 

se podrá tener un sistema de justicia más justo y confiable para todos.  



BIBLIOGRFIA  

  
Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. (2010). Constitución Política del Estado. Gaceta 

Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia.  

https://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo  

  
Carbonell, M. (2019). Garantías constitucionales y debido proceso en América Latina. Editorial 

Tirant lo Blanch.  

Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). (2013). Caso J. vs. Perú: Sentencia de 27 

de noviembre de 2013. San José, Costa Rica.  

https://www.corteidh.or.cr  

  
Defensoría del Pueblo de Bolivia. (2021). Informe defensorial sobre la situación de las personas 

privadas de libertad en Bolivia. La Paz: Defensoría del Pueblo.  

https://www.defensoria.gob.bov  

  
Ferrajoli, L. (2006). Derecho y razón: Teoría del garantismo penal. Trotta.  

  
García Méndez, E. (2014). La prisión preventiva en América Latina: un problema de derechos 

humanos. Siglo XXI Editores.  

Human Rights Watch. (2023). Informe mundial 2023: Bolivia. https://www.hrw.org/es/world-

report/2023/country-chapters/bolivia  

Naciones Unidas. (2015). Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos (Reglas 

Mandela). Asamblea General de la ONU.  

https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html  

  
PNUD Bolivia. (2020). Estudio sobre la situación penitenciaria en Bolivia: Diagnóstico y 

propuestas de reforma. La Paz: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

https://www.bo.undp.org  

Roxin, C. (2007). Derecho procesal penal. Editorial Civitas.  

  
Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia. (2017). Sentencia Constitucional Plurinacional 

N.º 0045/2017-S2. Sucre, Bolivia.  

https://tcpbolivia.bo  

Villavicencio, F. (2018). La prisión preventiva y la vulneración de la presunción de inocencia.  

Revista Boliviana de Derecho, (25), 45–72. http://www.revistabolivianadederecho.org  

https://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/
https://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/
https://www.corteidh.or.cr/
https://www.corteidh.or.cr/
https://www.defensoria.gob.bov/
https://www.defensoria.gob.bov/
https://www.hrw.org/es/world-report/2023/country-chapters/bolivia
https://www.hrw.org/es/world-report/2023/country-chapters/bolivia
https://www.hrw.org/es/world-report/2023/country-chapters/bolivia
https://www.hrw.org/es/world-report/2023/country-chapters/bolivia
https://www.hrw.org/es/world-report/2023/country-chapters/bolivia
https://www.hrw.org/es/world-report/2023/country-chapters/bolivia
https://www.hrw.org/es/world-report/2023/country-chapters/bolivia
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.unodc.org/unodc/es/justice-and-prison-reform/Nelson-Mandela-Rules.html
https://www.bo.undp.org/
https://www.bo.undp.org/
https://tcpbolivia.bo/
https://tcpbolivia.bo/
http://www.revistabolivianadederecho.org/
http://www.revistabolivianadederecho.org/

